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~ cl'éGlmetros cU8:'clrados, una vaca de 400 'á 480

)'o,un (}uYnero ( 82' 9" 1 ~"'. .e a. 'y a-preslorr a'trnos.fél·'ica que
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lo que se conoce con el nombre de climas astronómi-.
cos, pero la accion del sol sobre la atmófera y los ma-
res, la forma de la tierra, los estados diversos de la
superficie convierten el clima astronómico primitivo
en un clima físico muy complicado, cuya accion va
unida á la temperatura, á la sequedad ó humedad
del aire, á los movimientos de la atmósfera, á las es-
taciones, etc.

La temperatura de un clima está en relacion con
las cualidades del suelo, siendo aquella mas ó menos
elevada segun sean mayores ó menores las condi-
ciones de absorcion, emision y conductibilidad por
el calórico de este suelo.

«Los suelos secos ó húmedos, dice Zundel, los
blancos formados de sílice, alumbre ó de cal; los co-
lorados por el óxido de hierro; los arables en los ~ue
'el carbono domina y ennegrece la tíerra; los que es-
tán cubiertos de una vejetacion verde, mas ó menos
espesa, se calientan de diferente manera najo el
efecto de una misma insolacicn, y comunican sus
variaciones de temperatura á las capas inferiores de
la atrnósfera.»
_,La proximidad á los mares es- de-gran influencia

'en .el estado del clima; así como el tener mas ó me-:
ROS 'cerea las montañas, pero 10s vientos que sopsan
de ordíri ario en una localidad son los elementos mas
importantes para imprimir carácter al clima de un
sitio dadó. «En efecto, dice Zundel, el viento que so-
pla es en wan parte la espresron definitiva de todas
las causas que afectan al clima de una localidad; el
viento parece llevar sobre sus alas todas las cuali-
dades del clíma,» , ' , ,_" ,

Los climas toman diferentes nombres segun los
grados de calor que marcan en el termómetro: se
llama clima glacial cuando el termómetro marca 0°,
clima frio, cuando está entre 0° y 5°, clima templado
entre 5° y 15°, clima caliente entre 15° y 22°, clima
mt~y caliente entre 22° y 27°.

La alijnentacion y Ias cuadras tienen tan impor-
tante accion en el desarrollo' de las facultades y ap-
titudes de los animales domésticos, que bien mere-
cen nos detengamos un momento en su estudio,

Mientras los animales viven en estado salvaje se
avienen, perfectamente con la rusticidad é imperfec-
cion de sus guaridas y ellas les bastan para amparar-
se de las inclemencias del tiempo; pero cuando les
sometemos á la domesticidad, cuando nuestros cui-
dados destruyen en ellos esa fuerza natural que les
hacia capaces de resistir los efectos de un calor ar-
diente ó de un intenso fria, cambiarnos su modo de
ser, destruimos su naturaleza y en este caso 1J.ay
que fortalecer la relativa debilidad orgánica que en
ellos hemos producido con medios artificiales si no
se quiere que los efectos atmosféricos acaben con
su existencia. De aquí la necesidad de estabular á
los animales domésticos.

. Pero los establos no tienen" solamente por 'Objeto
sustraer á los animales de la accion de las intempe-
.ries exteriores, sino que han de servir para ellos ¡:l:e
sitio de descanso, en donde han de recibir el ali-
mento y cuidados necesarios para repararles. las
fuerzas perdidas durante el trabajo.

Eugenio Gayot, en un precioso artículo sobre las
Habitations des animaux, publicado en el tomo 8.0
del Dictionaire de médecine veterináire de M. Bouley,
dice:

«El alojamiento es en primer lugar un abrigo con-
tra el fria y el calor, 'contra todas Ias vicisitudes de
la atmósfera; en segundo lugar, proporciona el aire,
pabulum vitre, el aire tan necesario á la vida como el
alimento mismo, estableciendo una igualdad, una

regularidad entre todas las cosas, que asegura el
. bienestar y una facilidad en las acciones y mov;
mientos del que en él se encierra, que le permite
el perfecto desarrollo de sus fuerzas y aptitudes 'en
beneficio de los intereses de su amo.»
, y en efecto, para que las ven taj as de la estabula.
cion no sean ficticias es preciso que en el establo
sncuentren los animales una cantidad de aire at-
mosférice ~ue por su cornposicion y temperatura sea
capaz de mantener la regularidad de la respíracíos,
que en él encuentren una cantidad suficiente de luz
y que sean objeto de cuidados para librarles de los
malos efectos de lo~ productos de sus escrementos;
deben tener el espacio suficiente para que cada aní.
mal pueda comer y echarse libremente y sin queá
cada paso se vea espuesto á heridas, rozaduras ó
centaeiones, Un establo en malas condiciones, si no
es causa de enfermedades prontas, ocasiona por lo
menos esos estados constitucionales que unas veces
son verdaderas enfermedades crónicas y otras son
causas predisponentes de numerosos padecimientos,

Sen tantos y de tal importancia los puntos que en-
traña el tema que desarrollo que, no queriendo
descuidar ninguno, tengo precision de limitarme á
señaíaslos solamente, porque de otra suerte seria
imposible acabar con ellos en esta ocasiono Voy,
pues, á hablaros ya de la alimentacion. Damos el
nombre de alimentacion al conjunto de efectos pro-
ducidos en los animales por los alimentos.

A los animales no les nutrimos con el solo objeto
de conservar su existencia, sino que procuramos
aprovechar la cantidad de alimento que les damos,
buscando en elles mayor fuerza y mayor cantidad de
carne, grasa, leche, estiércoles, etc., y por mas que
la racion que les damos se haya querido dividir en
raclon de entretenimiento y en racion de producciotl,
sin duda para disculpar de algun modo la avaricia de
ciertos agricultores que ven impasibles á sus ani-
males escuálidos mientras puedan contemplar re-
llenos de paja y heno sus pajares, nosotros no admi-
timos esta especiosa di vision porque es de resultados
negativos ea la práctica. Comprendemos que las
grandes esplotaciones rurales, que en algunas casas
de campo, donde se crian en gran número toda cla-
se de an imales domésticos, sea preciso cierto méto-
do cierta rezlamentaclon en el modo de alimentar

, iD" • r

los animales; pero cuando á esta rsglamentacron, a
este método se le señalan límites precisos sin q~e
nadie ni nada pueda traspasarlos, ha de tener por
consecuencia única el desmejoramiento de los anima-
les y con él la inevitable pérdida del esplotador- Por
mucho que se diga, por mas que algunos agrónomos
quieran regular la cantidad de alimentos con el peso
del animal vivo son siempre erróneos estos cálcu-, ,

los porque las necesidades de los animales varían, .
segun su edad, sexo, raza, temperamento, genero
de trab.ajo, costumbres, estaciones, etc. Para nOS-
otros la mejor báscula para pesar el alimento queha
de recibir el aRimal, está en el animal mismo; él y
solo él ha de indicarnos las variantes que hemos de
introducir en su alimentacion, y 'el agricultor queas!
no lo haga, tarde 6 temprano ha de encontrar las
consecuencias de un ahorro mal entendido.

Los alimentos en 'los animales producen efectos
mecánicos y efectos ñsiolégicos. Cuando los alimen-
tos son introducidos en el estómago en estado seCO
y allí SON humedecidos por las bebidas, se hincb~nY
empieza en ellos una fermentacion que dá lugar ~la
produccion de gases y con ellos á la meteorizac~o~.

Por sus efectos fisiológicos los alimentos se diVi-

den en respiratorios y urinarios, segun J. H. Magne.
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Les primeros son los que, por su. cemposicíen re-
quieren fuertes eaatídades de oxigene: W los segun-
dos los que prínejpalmente se eliminan PQf las vías
urinarj,as. Para otros añmentes se ha reservado ei
nombre rileplásticos j§ nepClradares porque se supone
que son los que entran en l,a composícíon rilelos ár-
ganos; pero por mas que lQS que contienen ázeé son
los (;Jm.€priI'lc,ipa~ment€J Henan esta funcion, todas
las sl'Ista'I'Iciasalimenticias hacen lo mismo en mayor
'6 menor esoala.

Une de los prImeros cuidados que hay qué tener
presentes es NO rila}'de cemer y beber á 10s anima-
les despl!l€sde 1!lJRagran corrida á de otros moví-
m,ien:tosviolentos y contmuos, y sobre tedo mientras
están sudando. 'iEI alímento debe dárseles en peque-
fías cantidades, á f!n de Cilue16 aprovechen mejor y
no lo malcgren dejándole masticado en el pesebre ó
por su abundancia IQtiren al suelo; es bueno guar-
dar cierta regularidad en las horas de comT<ilapor-
que 10sanimales instinti vaaeente se acostumbran á
esta ragularidad, lo que hace que apetezcan en cier-
tas horas del dia el alimento y que lo coman mejor
cuando, se les dá,

Las especies domésticas están Bamadas á desem-
peñar IUN pape] que no siempre está en relacíon con
las condiciones de su. organismo; p0F esto el Nombre
Nabuscado I@smedios de modelar, d'¡'gár~lOsloasí, el
cuerpo de los animales. d'á!ldfule á calda une de ellos
una organízacícn diferente segun el uso que ha
pensado nacer. Pero la accion que €JIhómbre ej€Jrce
sobre la economía animal, debe, Necesariamente
verse restringlda por ciertos Hmites, ha de su.jetars€J.
á cier~os preceptos, sin los G,l!lales se camÍl:~aria al
aza:ry s],lsresultados R0 siemI!re correspenderiallJ á
10ssacriñeies empleados.

)la hemos inril·ieado la ,accion que los agentes.este- ,
riores ejercen sobre el organ ismo animal; veamos
ahora 10[3medios que tenernos en nuestras ma,NOS
para dar á cada anírnalIa forma y aptitud qlile mas
cenvenga para eI eumplímlente de nuestras necesí-
dades.

(Se qontinuaná.)

REGLAMENTO GENERA1
DE

CARRERAS DE CABALLOS
!..«; "

.:ENLA FEN]~S'ijLA.
- Ili,

(Oonc'l:usion.)

]Jel peso.

Art. 32, El momento de pesar á los gil1et"!3l3se
anunciará por UNrepíque de eampana: el. gj'n~~e que
se haga esperar mas de diez mmutos será multado'
en 200 reales, y si trascurren quince, quedará exclui-
do de la carrera. . . "

Art. 33. El Juez del pese t®mal'á nota exacta del
de los ginetes, antes dé la caFrera. . _

Art. 34. , El peso que deberán llevar los. cahalIc}s
se anunciará en los programas; peeo el único docu-
merito O:B.ci,alobrará en poder del Juez €lel peso, sien-
do siempre responsabíe el dueño de su e'Kactitud y
recargos. .

Rrt. 35. Cencluida cada carrera, no se podrá des-
m@¡;¡tarn,ingu:n ginete, ni acercarse á nadie'bajQ rus-
gun..pretexto, y pasará á ]Desarse Glenueve, le cual
se verificará delante de les individuos de la Socie-
d~d designados al efecte Si á suIlegada ne trajese el
mIsmo peso, se le considerará distanciad&!. ,

. ;

Art. 36i. Si por cualquier accidente el ginete no
puede llegar á caballo hasta la báscula, podrá ser
llevado; pero en case de desgracia solamente.

El ginete que no se haga pesar despues de la car-
rera, pagará 200 reales de multa.

.. Jo
'.":~

Del aumento y disminucion de peso.

Art. 37. Las yeguas llevarán 3 libras menos de ,
peso.

Los caballos castrados no podrán correr mas que
el «Otnnium» .(con la misma rebaja) y lbs han di-
caps.

Art. 38. La brida, collar y gamarra, se graduarán
por 2 libras, sin necesidad de pesarlos, á no ser
que 10 desee el gín ete,

Art. 39. Las matrfculas ganadas con á sin pre-
míosvexceptuando la propias, se cuentan como tales

. para 10s recargos de pesos: Si un objeto oonstituyese
premio, ó parte de él, se contara para el recargo solo
la cantidad obtenida en efectivo.

1,

Bel peso m~ximo.

Art. 40. El recargo máximo será de 30 libras en
las carreras de potros, y de 40 libras en todas l'as~áe-
jnás carreras de peso fijo. El.peso máximo para los
handicaps será de 191 libras.

,Si para una carrera de peso fijo se presehtara - ün
caballo, que ya hubíese-sido tres "Veces vencedor de

'la misma (Ilevandq el peso máximo), se rebajarán
¡¡¡ libras á todos los demás competidores; 10 libras si
IQ ha sido cuatro veces, S así"sucesivamente.

De la retirada de caballos. inscritos. '

-, Ar]. 41. Si por cnalquler.motívo el dueño de un
caballo desistiera de correrlo, debe anuñoíae. esta
determinacíon al Juez de campo, á lo ménos sníedla
hora antes de la fijada en el programa para verificar-
sela carrera respectiva, exceptuando aquellos han-
dicaps ii otras carreras que se arreglen sobre el ter-
reno para ser corridas en el día. En' este caso la
declaración debe hacerse inmediatamente despu~s
de publicados los pesos. La persona que omita sum-
plir lo flrescrito fIúedará sujeta á la' ímposicion de,
UNa multa de 500 reales. :S.i·10 -retira después de
anancíade su número en el indicador, pagará 1,000
reales. d

, Ve los ginetes.

Art. 42. ELdueño de un caballo debe declarar al
tiempo de matFiealal'lo, los coieres qae Hevárá.el gi-
nete que 10 @eNte. El giNete que se presente á c01':-
re; con cetcres diferentes á 10s declarados, pagará
una multa de 100 reales.

Art. 43: Ningún dueño de caballo podrá adoptar
los mi~m:osGoI9I'eSque o,tro haya usado aRteriormente,
al menos que éste haya' a,ejado de correr tres años
antes. La .infraecion de esta regla dará lugar á la
ímposícion de una multa de 400 reales. ",:::.

Art. 44. Cuando varios c¡;tIDallosdel mismo due-
ño corran en una misma carrera, llevaran los mís-
mas eolores; pero 'se distiNguirán llevando bandas
clif€lrentes.
- Art. 45. Antes de arrancar en "toda_carrera, los
caballos deberán pasar montados por la tribuna del
Juez de llegada. ~_ _ ..

Si por motivo de la condícien de un caballo ó por
cualquier otra causa justificada, el Jockey no pudie-
se observar esta disI!osicion, podrá dispensarla el
dicho Juez.
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':Art. 461,."Ilá eoloéac'ion' de 10s caballcs para la sa-

lida se éÍecidirá·p'or suerte en cada carrera, á pre-
sencia del Juez Ele!eampo ,

Art. 4!l, La persona encargada dé dar Vasálida
, puede hacer colocar los caballos á la distancia del

punto de arranque que juzgue conveniente, pero
nunca menos de la fiJ'ada para la, carrera,
, WHl ('1 . ~ ., ~ ,

. Art. 48. 'El eí1Cargado de dar la salida es el único
juez de su validez. .
;), 4trt.:~, Si ~W gi\let\l es.desobediente ó trata de
conseguir una ventaja: ilícita, el encargado de dar
l,a, ~tL\~~. dará parte al Jurado) que podeá ~l,ult,arl? ó
Jt.~iYé}P~tl~ correr por' el tieIlJpo 5lj-B crea opor:tu.no.

1\.rt. 50: El ginete multado no. podrá correr mien-
tras no haya satisfecho la multa, .
:0 rr. r" r ~ ~ , ~.

Art. 5'1. Una vez bajada la segunda bandera, la
'sJ\.Íid~ s~ te~drá pOI; buena y se anunciará p'ór un
r~igqe de campjm a para conocimiento elel público.

lile la C(Wj'era~
Art. 52. Las carreras se verrñcarán eu los dias

que se anuncien 'en tos programas, fijándose hora
~!'t1J,c.a.d º'n: ele ellas. .'
<zr :A;rt. 5R· [,0",SIlJemi¡ü~ que s: ofrez:an, cu_alqui~m
!Jue s~a su o~!g,e ., será~ tan}JJlen objeto del progru-
'tiía; así como lo relativo flfols clases d~ c.abalIos que
han de e~tl~ay á competir en cadac~~rrera, distan@ia
W~h.aYEl~deJ~con;e.r, número d.e,~rue~as y demás
detalles,
~Art. -5:4. Para obtener: el pramíp de una carrera.

I~ h'a~ dIe.di~p.utar al menos d,os cáballos de cÍifer€ln~
tes dueños: se dará la mitad del importe del premio
al dueño q,e~·caba)lc9que yorra solo. .

Art. 55. El ginete que durante la carrera pegue
ttl/caballp de su adversario, ó á su adversario mis-,
me, lo eche eontra la cuerda, fuera de los limi tes de
i'a l\·nea,".ó~ deten.g~ su velocidad atravesándose,
puei!lteser considerado como distauciado, y perder,
en su sohseeuencla derecho al premio, aunque lIle-,
gue el-prianero.

El preuno en este ' caso se concederá al caballo
q.ue Ilegue el segundo, si el Jurado no decide que se
cepita la carrel:a.

A <;1.ic]1(')ginete podrá declarársele Incapacitado de
goner ~empor¡;¡]mente ópara siempre; y en este caso
se pl:lblicarán su nombre y señas para conoctmíente
de las demás sociedades.

Art. 56. El caballg qire se saíga del Hipó drorne
del lado interior, será excluido de la lucha si no vuel-
ve á entran pnr el mismo sitio que salió, ,',

~rt. :57. 'I'ado ginete á quien se pueda probar
que in tencíonalmen te ba hecho perder al caballo que
menta con algun fin fraudulento, será castigado con
multa Ó con declaracion de incapacidad de correr eID
adelante. .

Art. 58. Todo dueño de caballo que dé órden al
glnete de no ganar una carrera, puede ser excluido
de ellas así como sus caballos.

Art. 59. Cuando por cualqu iera de los motívos
snterlormente expresados, se declare no ganador al
oaballo que llegue primero, se adjudi oará ef premio
al segundo, si ha corrido eón las ccndiciones legaiss.
En el caso en que el programa señale premio pasa el
segundo, el de este. se adjudicará al tercero en igua-
les condiciones que al segundo el primer. prernío..

Art. 6Q. Se colocará un jalan llamado de distan-
cía 200 metros antes de la meta. Todo caballo que no
hubiere Ilegado á él en el momento de ganarse la
carrera, se considerará distanciado,

Art. 6'1. Si en una carrera de una sola prueba,

do¡:;~rl11¡.tSQa.tl.a,lJOi¡llIega:n los, IP1Üll1m'oS.lÍ, tu Flill~ta@,~
.ta! m[Yl¡era que el-luez de Hega,~'a ¡;¡g:plJe¡¡l.aapl'eciar
cual ha sido vence deg , volverán eS.0..E;caballos á.cor,
rer en el día cuando 10 disponga el Jurado, Los de-
más se cousiderarán vencidos y se slasiñcarán por
el ól\§len de llegada,

~rt. 62. .Si después de correr. una. prueba nlJl~
dos ó rpfls caballos, sus propi~t<j,l'ios Gonyie~eIl: eA
{I,}¡;¡artirseel prem]o, se les <j,gjudicªrªn t.~IiP,!;lÍ·e~tIQ.&
segundos y terceros premios si los. hubiese. &9.I¡¡
CORtará la eantidad a,djt.tdicaGl.aá, oada cªbªUo ¡Jara
la ,J!lep.aliCJ:ad. ,
_ Ar,t. @3. Si 'dos 6 n;1a.sea~a.uos ~~\lgfj.}ltª~ á la \2~1j
gjljle~l ~-qe?;de llegada Ha puede decidir c~ál, eS¡>S8¡

gundo, el primero señalado en el ]!lrogramli pana ~s.Ye
se repartirá entre, ellos; así como tf\mtlir;,~ el tl~sl{\~
nado m;.ra el tercero si lo hubiese.:

De las ca,¡:rej"asele mas q.e ultc~prueba.

Art, 64. Para ser vencedor en una carrera de va-
rias.pruebas, habrá que ganar dos, á menos (fue cor-
na 'un c'aballo solo, en cuyo caso bastará'con una.'

Ar], 65. Los caballos que no hayan p.asado 'el ja-
Ion de distancia cuando el primero ha llegado á la
l¡¡;jeha,se eonsíderaaán chi,stanciados Y·!íl@ podeán con-
eurxir á las pruebas siguientes.

Art. 66. El sHio. que corresponda á cada caballo
á la salida, se echará á la suerte en cada prueba.
_ ArL 67.. Si dos caballos ganan un.a prueba cada
lWO, los dos únicamente podrán correr en la lencera
que decide la carrera.

Art. 68. En las carneras de dos pruebas se ha~á
la clasiñcacion de Ios caballos con. arreglo al resul-:
tado de la segunda. En las de tres será conslderado
segundo, el que venciese en una de ellas,

ArL 6\9. Todo caballo retirado antes. de ser gana-
a@ el :premio, se-;;;;siderará distab.l<C,vado.
, Árt 70. En l-a terceva pzueoa no hay caballo ,cli8,-
+arrciado-

AI't.71,. En las carreras. de mas de una prueba no
podrá correr n ingun caballo cuyo dueño tenga .parte
ó interés en cualquiera otro caballo que corra en la
misma, aun cuando estén matriculados á nombre de
distintas personas.

Art. 72, Las pruebas podrán ser corridas por gl-
netes diferen tes.

De las protestas.

Art. 73. El derecho de protestar contra un caba-
llo corresponde exclusivamen+e á los dueños de los
otros caballos ó á los gi¡;¡e,hesque los montan.

Las únicas personas autorizadas para recibir pro-
testas son los Jueces del campo y del peso; ambos
de.ber.án sbmeterlas.al Jurado. .

Art, 74. Cualquier duda 'l!J.'uese origiue sQJ!>rela:
clásíflcaclon de los caballos será-decidida por el Ju·-
rada, debiendo. el que la pnesente hacerlo antes- de
la carrera, depositando en manos del Secretario.
4eJOreales, que perderá-sí FlQ es justa! su que-ja: .,

Art. 75. Las protestas contra pl'oaedi'l'l.'iien,bos~l~-
citos de los gmetes 13 cualquiera ircl'egulari.dad. q.ue
tu:vi:e¡;alugar duran te la cantera, se ]:;¡aráninmedi'a:-
tamen te despues-de-ella.e.n tes que se haya llectificad@
el peso lile los. gi.l1,etes·,y serán ·r.esueltas en el aCLO
por el Jurado.

El nrismo fallaná tamblen sin ape1acion sobt:e los. . 'n
ossos imprevistos en el presente.Reglªmento, hacie -
dolo del mismo modo respecto á las diticultades que
ocurran entre los competidores durante las carreras,
fueren relati vas á.la, aplicacion de. este ó de los ant.e-
dores artículos.
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_-¡¡as,p:rotestas pr.eS'Cilililita:daJs:...flffita.drelos'1I.9Ia',zC5'St:1ja-
d~~ en tes [ilJáF-raf0San temové's; set:ári¿eQnsiF<!l8119J<WaJsj
ce,lll,O.Bl1i:l'as·}:EJ¡e J;l~ID%wlllr\lal(j)r. "

< ¡.. ,~ . I

- ;f De la p'roróga.'cion ile las carrll.ras.
"r • ~ l- 1" 1 1.... e ' {

, Mt. W. ~t llJ~~dQ<, rl~~p'~~;;; (¡jIe0i~Q, ~l?~&r.e@ef,@e
lo¿. d\l:eñ@~de ªatJa¡l~t¡)Si, ,t:~nJl'J.(-~4el'ech,qZlt I;ll'¡o,g@g,-&X
Ú1S~(!la;~e;'a,s,"~e rli,a, et¡l¡'G\@'(!l!I@íl:~a(lLs\!~ned¡!;¡¡leJ;'Iª§"
p~es' ;n"~Qdo, !i'1..~pc §e yelv.o/!,.~!'l1! ~a:lí>,~~,~U'ª,Xlª@ léJ,PJ
Jl¡p¡ias @, fuerza R\a,~Qr l1r;r.¡,pNi1~~s§!bMe!i'I4lQaFI:C\:s e>~l~s
a~~~c,i~dO!l, debi~F1!CiliE)-(?,Q.xr,e¡;SCil:tap. ~\il~g€l,eesea a,G[lJi§-

1!9.~',j~e,Gl\'nJ~ll,to!?Ó UQ, Jil~ll-tnjta~ Ip'as, p!\Qr@g¡3JCj\,i'HL
carreras en otro pun to a donde deba acudir ª!g;l[l~.
c.R¡1;léi,I)¡'JeilJ,)3911itfl· ' "... '

Art.·77. T~D,tE1I¡l¡cl¡Qp lí!,~es.~rt:t~q:Jl~ lear P.l1?:~tICª su::!
qu¡;!aae0nsej¡¡.r% ll} v,l}.ri;¡.q-[QI1ttjl¡1% li!!}~%U ªrt'~~'I!¡).0 lile
e~\~ K~glqm~~:t(h se¡ G!a. de~r¿0~q {,!u0ua¡'6(LH:Jer@jq,~Jlprs
~.9,(llf>.ª\l:G\\3S,~Oneell~l!.clsas~JIlr,Oj!il};J.ljl,l?ll!q.En est~ e~s@,
cada Sociedad nombrara un represen tanta dg¡19Ml-a.-
ll}!illitlf ¡tn-t.or.~~~~o, qq~ ge ag]3~rFlo con SI;lS e,G)JillJp,a-
&5r.q~"s.~~!t;Ul;¡ji,4n~ll ¡:JI pJqZ% ~le, l¡ljJíl' mea en r~re~. ele
lií. f,~qf\tel;q, cuna <¡l¡elQ9.}1lGie~hoij;ígile{@",y c¡,ll! 130!~

~\lr~~ril\~e,.vatos,' ~,e.@I:t¡i'aráq·l9que hlJlªie~~ lugar"

'!J!', {¡J~ ;gJ/'Y;I,et~s., it mó{os, dre.. cLw,drfl.

Á.rtic1;lIo1!.º s,l un g+l1'éte oompeorrretido para-una-
ca1j111e'r4defe.¡:mP¡;¡a¡¡;}'a/(J' per elerto tiempo, if'a=J'taá su 1

c(Ó)!B1¡llromi.só·,:la' if>ÚIDt-a; ÚliReétiv"3. del J1ockey-~ilW.1J)en
cuj'@' té.l>mtn?o se" cometa Fa fal[ha podrá impón-e~l'e'
una,m1fDba€!tet}0ID reales, o pl'ohibi1'le' que-eerra del"
rante-el't.iempo qHe- es't:ime' 'C(,J'D'V'e1'1ie'w(¡e'.

AF&.2\,01 Si UR giníe'Ee monta: por otra persona ~ill
pe~ill~s0'decsu:a,m0, se' le apHear&'t:l M: mui!t:a 'Y l'a pre-
h,ilbiGionagterií0res', Y l'a;persona que Io.empree i¡;¡-
Ctn'ili,l'áEÍB·mu·¡'¡fiIde 1l,(i)OQJ1'eales. .

J,J,a; tarifa, para los-Jockeys que mo'n't-e.n caballos que
n,0 sea-n déegus amos, será 'de . ;. t

1(i)li) rs. por carrera !'Itle piefdiw.
2(')0» »' » ganen.

Art. 3.° Los sóqios, de, ~QS, Jb;l~e~r~-QilJlbs de la
Pel}jns,j:l.I'IGOF~e¡;u3,n en ºQ temar á su servício m0ZO
'dee,cUAlilr,~ó Jockey q-¡gl!lF1~" q,tle n,o est,é; pro1<istCi!de,
un certippa,?o de 'tJu,ena 0GndJ!lcta, flnllado por, la
,per~on,1há q}\li~B1}.a.J,q seryi~Q acntp:iom¡ter.¡ te. -

~l). ,el c~s.o de qcile-. "lif J.0,Gt"pr @, llilOZp, de cuadra,
cr~y,era que se Is negal'la este cértip.cado sin causa
f~Il¡;!~liIaIl-ílJa ello, po.drá~re>currir.á. l'h-Jl:mta Direc-
tiva, que Glecidirá el caso, ~!3g~n SH el'i ter~€).

Todo sécíó que tome á'su servic1Q un mozo sin este
df)()-{lffi,efl;r0,pagará a'l- Gl'ultl 2@ re'ales por eada Ma-
que le ocupe, é incu~rir..á eFl¡,multade 1,000reales.

" .

ABREVIACIONES
que, stl us aran, e~ 1;13'p'~q~DaJl:n~~

,--,-

L-M,
a,
b,>
C,
!il,

h't,
<;:er¿'
ca, •
y,
en,

\

",Lit :aIDi1!l!ilGlaneiade opi!gillal nos ha obkígade á,
resinar los .grabaalos que t'eaíam@,S dlspuestos paea
el 'presente número.
"H0Y; teiminamos lá publtcaéten del regjameaeo

. 11 g-en'ep-al 'tile. oarreñas ePe cab3.lIbs: al CHal estuvieron
suborrñnartas las- últimas celebradas en Ma'clriEl' eonl' motivo d'e las régias borlas.

'Los 'alumnos' de Ía; Escuela veterinaria efe
l\1:'ad~id:'han constítutdo una sociedad titulada Los
escotares »eterinarios, la cual t-iene por objeto" segun
s~ coil§jgna en SIJl reglamento" ~1p~ogres'o'cié~Hf~C0
y\.e'l fomeh lo profesional de la atase veterinaria.

PaTa l'a presidencia y vi'ce-presid'encia cié 'la Jtinta
Directiva han SIdo nombrados respectivamente ,los-
ilustrados y respetables catedrátlcos D. Juan' téU~~'
V/cen y D. S(mtiago de l~ Vltla y Mart in: los=&et11ás
cargos están confiados' á dístmguídos escolares. E'¡
ói:ga'n0 oficial de los actos púbticos de la naciente
iñ,sLJ!tucion científica será nuestro estimado cotega
La V~terinan'aEspañola,

Pelícttamcs de corazqn á los iniciadores de tan
elevado pensamiento y creemos hacernos' ftelédl1'-
t-@rpret~s de 100ssentimientos de los veterinarios es- r

p-añoles al' afirmar que ha de merecer cíe toda la
i diase 'la mas entusiasta acogida. '
i . fnútú'1 es añadir que estamos dispuestos á corrtrí- ¡
! .."Q:t:.ir gustosos, con nues~ro débil apoyo al ~·fianza-.

Rltemto, prnsperí d'ad 'J d,<;sarroUo de 1a'~recien cons-
tituida sociedad y á la realtzacjon de sus l'evántados
fiÍr¡E}Sy loable propósíto.
-trna anécd.cta de 'Víctor Manuel, - Ha tres

años an daha el rey 'Víctor l\1an uel cazando y tiré: á!
urra iíe,ore. S~multánealTIente oyó olra detorracicrry
surgió' otro cazadcr de una arboleda, quien: se pre-
eiflito sobre el anima tendido en el' suelo.'
: -¿Cómo, exclamael rey, os írnagtnaís haber mu'e,]:'"

to esta liebre?
" ~Cierralil'lente" responde el cazador, y~¡:¡~ria el -pri":

rñer tiro que me hnbiese faltado.
-No, señor; esta pieza me pertenece.
-'-Es ll!)~c;¡l!tevamos á ver, drce el 0'1;1'0, arrearangan-

dase. . . 1

Y animarte por el traje. modesto de su interlcou-v
lofr; avanzó háJci'a el rey con aire amenazador, srendo

w aceptado su desaño:
Despues de vartos'puñetazos cambiado. y rec'i'bi-'

'dOs de parte á parte, e~ rey; C011 su no vulgir fuerza,
velfl'ció a:l OhFO,que se retiró fmmil1aao, dejand'o lf\
~aza- en :litigiQ en ,manos del.vencedor , á quien diri-'
gTq algunas injurias. < ~

ID'Os'd'ias después el' vencido era ltarnado' 'á Q!j:- .
lacio. ' ,.', "l.'

Reconoc,iendo en el monarca á su antagonista, i.Rt('
ya á arrodlllársere , euandoel rey" C01'1aire jovial'l'\3
ellce:

--Señer S..... al sacar el cuero á la Iíebre se hu en-
contrado una ~bala, euyo calibre difiere del m,rp..
Aml~'os tenemos razon .... ,. y come á ambos nos I,Jér-
tenece, vamos á comerla juntos. ,J_

EíltCl1l0eS, conduciende al' húesped al conredor,
sentóse el rey enfrente ele él, y. la lrebre en cuésrion'
les fué servida.

EiJ: mtércoles 27 tuvo lugar en R,óndres la
as~mbleá de la Asociacíon de tiradores, presidid-a por
e duque de Cambridge, leyéndose la Memoria anual,
por la '€lITeconsta que se han dado 1,716' premios,·
con un valor total de 14676 libras esterlinas, de los, 1,
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La :i!silla<ilie'Java pcsee, come todo el Gontinen_.

té del archipiélage indio, 'ani~algs'<il.e una forma 'Y
de una variedad exCe,]ilCi0Flales, y, 'es¡ilecialmente

r
Insectos deuna maguttud ~rodigi~sa. ENtre estos úl-
timos hay arañas de proporoíones extraordinarias.

En Iros bosques. se mallan aráñ·as que son tan gran-
des eorno pájares; se ecultar» en los tr@!<icos huecos'. "donde anddan enjamj;¡l1es de h@rmigas enormes, á las
<males persíguea 'Y devoran por centenases.

Haee pOGO, un holandés que residía en' Ba¡;¡tam,
dando liI.Npasee por los verdes vajles de la isla, ob-
servé sshre UFl árIDO.!un movimiento mNY,extraño en
el follaje.

. Una eU0rme araña estaba chupando la sangre de
UN 10110pequeño que estaba en Slll nide,

SIiS largas patas 01llbFian el eríflcio del nido"yel'
asquercso cuerpo del insecto, que ocupaba el cen-
tno, SR hinchaba á medida que absorbía la sangre de
SN víctima.

La madre del loro, que acudió en este momento,
se coíoeó sobre una de las ramas que sostenia el'
nído, y se agarró á una de las patas del insecto para
obligarse á soltar su presa. Trabajó inútil; la pata
resistía á los esfuerzos del infeliz pájaro, que lanza-
ba grites lastimeros. Molestada la araña por la pre-
sion tijue sufria su pata, deg<ó su presa para arrojarse
sobre SN nuevo enemigo, Enlazó e,l cuello del loro
con sus ocho patas, y se disponía á chuparle la san-
gre, cuando el 10FO, en la lucha ~nta1l1ada, atinó á
dar un golpe con su encorvado y puntiagudo pico en,
el vlentlle de su alversario: el cual entonces, mante-
n'iénd¿se fi~mem~nt@ agau~d0, cay.<Óal s1:Il¡)10,arras-
trando oensigo al loro. La [li:cha duró cerca !de cinco
minutos. El testigo lite esta c~riosa escena se apre-
suró á aplastar la araNa con la culata dé su fusil. "

El atcantoe en la vegetacion.-Están comple-
tamente - demostradas por los sabios hortlcultoues
franceses la~ virtudes del alcanfor como estimulan-

• - I ..

te para-la vegetacion. Regándose las pia,ntas con
una disolucion de alcanfor s@vigorizan las plantas.:
sé active l'a germínacíon y se curan los vegetares en-
fermos. Les añcionadesad cultivo dy plantas dentro
<le las hanítacíones deben hacer .aus ensayos y oh-
tendrán compléto cenvencimiento.

Esqtlelet0 de un reptH.-EiJ! museo de la uní-
versiclád de Yale, en New-lIaveFl, Cennecticut, ha,
recibido el esqueleto Calsi. completo de 111'1 ~'e]ilti!gi-
gantesce, encontrado en 10s montes pedregosos,
Mide 30 piés me largo, y estaba firmemente embebi-
do en la Foca. El profesor Marsh opina GJ.)l'eprobable-
mente fué un anima] acuático y clJe un órden hasta
ahora desconocido á los h@lnbfes científicos.

cuales la sociedad ha dade 1,456 CONvalor .cle 7,50\9
libras esterlinas. La rema Victoria ha' ofrecido por
conducto dei Ministro de la Guerra, un premie para.
los tiradores con el Nlartini's rifle, para la primera
sesion de ~iro que tendrá lugar en Wímblédonel ~ de
Julio próximo. Su Alteza Real fué reéleg¡id€J presi=
dente. . '

Las gallinas y, sus huevos.-Viven las ga~-
nas por término medio NH'eVe años; y como el nú-
mero de Quev€ls que contiene sU! rac)n~o eváríeo es"
de cerca de 600J no puede dar d@ eonsiguíente una
gallina en toda su ví.dü mas allá <le 600 hUeY0S, enya
produce ion se reparte de esta manera: !El@15 á 20 el
primer año; de 100 á 12(') el segundo; de, 120 á [3S el
tercero; de 10(i) á 125 el cuarto; de @Oá 8@ el 6J:1;linto;
de 50 á (;lQ el sexto; de 35 á 40 el sépaímo; de 15 á 2(i),
el octavo; y de 1 á 10 el noveno; razcn por la ,cual
pasados el 4.° año se le retuerce á teda gal!ina eco-
nómicamente el pescuezo .

.La oonaer vacíon de las ear'nes en estado fres-
co es un problema-de grandísimo interés, propues-
to á'la cienoia por los habitantes de la Plata, que
exporten anualmente un-rnillon de bueyes áJ los ~a~-
'ses esclavos sin poder vender hasta ahora un lulo-
gramo de carne -e n EUl'0pa. .

Para compreFld@r la extensión @conómica del pro-
blsma Iílasta decin que ¡a- carne de UFl rmllen de
bueyes se vende hoy bajo la forma y nombre de tasa-
jo por quince millones ~le fráncés, y que en est~.Glo
fresco pagarían por elta los cargadores hasta eren
millones. , "_

Debe añadirse que en el estado actual de la gana-
dería argen tina es' hoy necesario matar, en la sola.
provincia de Buenos.Áíres ciñco, mill~r:es de carn~-\
ros al año, que representan ochenta ml~lones dé ki-
lógrarnos de carne. _ .
~Se trató en un principio de conseryarll} 'Por un

p ocedimiento químico, pere fracasó este ~e¡:¡say'o,
así como los de extraer los ¡¡¡rincipios nutritivos de
la carne y de concentrarlos en un 'pequeño volúmen,

Estos 'contratiempos han conducido á lGS inyesti-
gad.or@s á ensayar,la conservacion de las ¡car:nes ppr
medio-del íric, y el v~por !fa..rarp~a1!',lÍI.ltim_ameet~ lle-
gado á E1!lrOFl~,~e2I?-~}-toYt.aen_~u,s !lpar~~o~ car~eros
y ~uey~??~0~seJy~d~s~p0~ .e~ ~i.~feq:t8:..Ca_rr~~Iullie~.

Las CONdiciones que debían Uenar eran tas. SI-

guien~~s,;" r', é.:, ;~: r',::' L: " , ::La carne conservada habria 'de .tener el, aspecto,
;,,¿. .. ~ ... .,. _... .. _ ..1. .... J "'" .,' , \." ,.

el gGsto y las condiciones alime~ti.eias d~ ~,aJr~sGa,
y hasta tal punto ·se obtiene reste l'eslJiltad0 .por el
prp.cevdi:mre,~.tó. C~~r~-;J~I'ii@n~ :qu,i C?~'~utt,~df1s ml!l-
chas pHÍ'sqnas sobre la impreslpn producida en eUas
pgr la car.hé Gonsef,Vada, <:Iúe;lian ~pr?bad?'. centena-
res de 'cuiiosos:' es unán ime la opiníon sobre su per- .
fecto estado de conservacion. sin' que 'haya un s010
contradictor. Imposíble , pues, de asprrar á' resulta-
do mas completo.. ~9 é::'::'.-: '

El gusto de la cárne despues del deshiele es el
J :J. _ _... • J.~,.. •

mismo que tiene acabada de matar la res; la conge-
lacion no pone ni quita nada. ,EI~carnero esde cálí-
dád superior' en'Ia república A.rgentína·: " . ' ,

El vapor Paraguay, de la comparÜa: Carté':Jullien
y-Compai1Úi, toma actualmente en BUElnos":A'ires, y
trasportará á Marsel]a, un cargamento de carne
fresca que representa diez mil carneros vivos. En su
próximo viaje tomará un cargo que representará,
cincuenta mil, y suponiendo que haga 'cuatro viajes
por afto y que la Compañía tenga éuatro vapores, la
exportación será de 800,000 carneros, que valen cua-
tro. millones de francos, sin contar la piel y otros
desperdicios aprovechables. -

Correspondencia de (~E[Zookeryx»

]i). Jaime Sardá :Reus). Cubierta su s1ilscricio
o
n h.astae~

de afío.-B- M. iRuiz (Madrid). Pagada Ia d'e.l 2. tnm~s'do
del corriente año, -J;). Vieente Casas (AFanJl:ez), feCl(~a_
el importe del mismo trimestl.'e.-ifiil. üemetrto Ja 0J!' seo
dríd). Cuhíerta ladel propio trirnes,tre,-D. ~. ~e '2e~\ri_
(Vicoria), Queda abonada la S'l'l~CnCH)~ del 1.pY de uso
mestre.i--D, Antonio Valls (Alcalá de Gísbert), ue es
ted remitir las 6 pesetas qne importan 10s ejemplar añí!
números rernítidos.i--Ssas. Eugenio de Tor~es Y comp¡OS6
(Sevilla). Sirvanse remitir los 18 rs. que ImportanArbós
ejemplares del Tt atado de palomos.s-D. !Lorenzo hasta
(Vendrell). Recibida la suya, cubierta la SUSCFJClOll s que
fin de Junio, A su tiempo se le remitirán.1as,entf':f G, G,
eolicitav--D. F. B. (Altea),-D. 3. B·.D. (V10aIJz». D' J H.
(Gumielj.s-D. M. N, (Valen<;:ia).-D. E. H. (Ca IZ.,- -D:~!.
(Madrid),-D. V. M, (Matar0).-D. 3. N. (Vale~Cly.p (Pal-
de!' N. (Sevilla).-D. J. M. (La Jl:lnquera)'-l' '0 de loS
ma).-D. J, P. (Madrid). Se les encarece e pag
trimestces que adeudan.
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.A..N"UNiCIOS.

LA
TRASATLÁNTICA,

~COMPAÑÍA D~ SEGBROJ MAR[TlMOS
SOBRE MERCANCÍA~.

Autorizada por decreto de 2'i' de Febrero de 1872.

D~nee~~ri~ A¡~le~,v
EN l3ARCELONA. PÓRTICOS DE X1FRÉ,

Paseo de Gracia, n.O 52. número 13.

GARANTIAS DE LA COMPANU:.
3 . 75 O. Oe~ pes~~as.

390.000.
325.000

Capital social.. .
Efect0s públicos ..
Hipotecas .. »

4.465.0@@ .pesetas.

En 1m LA ~lUSATLÁNTIOAb suscrito ..
En el mismo (no ha percubid'o por primas de seguros .•
Siuiestres pagados en 1876.. • • •
Importe de estos siniestros pagados.. oÍ: . . .

QUINCALLERíA
DE

PARÉS H E:RMANOS.
Aviñ6.-Earcelona.

GRAN GIMNASIO HIGIENICO
~ &llli& &1OOl:ID@~ ~~J!@~p

Establecido en la calle del IDuque de la Victoria, núm. 3.-

úmoo EN ESPAÑA APROB:l.DOPOR 1:1. ACADEMIA MÉDIOO-F:l.RMAcÉUTrOA DB
UROELOl!A, POR U :l.OADEMU DE CIENcaS MÉDrO:A:SDE CATAnUÑA:,

RECOMENDADOPOR LA PRENSA DE ESTA. CIUDAD Y D[RrGIDO POR

D. FIDEL BRIGALL:,
Profesor de los princip3iles colegios de esta Cap~tal.

Direcíor honorario de los Gimnasios provincielea de Sevilla, sócio oorresponsal
del Gran IHmnasio Sevillano.

Horas de clase, de las 7 á las 2 de la tarde, y de
las 3 á las 11 de la noche.
. Hay en este Gimnasio, que se permitirá visÚ,arlo
a las personaS que lo deseen consultas facultativas
bajo la direccion del médico 'del establacímiento,

RetribuciJon mensual, 20 reailes.

~~PECIFICO~DEl DR. MORA1~~,
. CAFÉ NERVINO MEDICINAL.-Acreditado é
infalible remedio árabe para curar 103 padecimientos
de la cabeza, del estómago, del vientre, de los ner-
vios, etc., etc.-t2 y ~O rs. caja. .

PANACEA ANTI-SWILÍTICA, ANTI- VENÉ-
REA Y ANTI-HERPETICA.-Cura breve y radí-
calmente la sífilis, el venéreo y los hérpes en todas
sus formas y períodos.-30 rs. botella.

INYECCION MORALES.-Cura infaliblemente y
en pocos días, sin más medicamentos, las blenor-
reas, 'blenorragias y_ todo flujo blanco 'en ambos
sexos.-20 rs. frasco de 250 gramos.

POLVOS' DEPURATIVOS Y ATEMPERAN-
TES.-Reemplazan ventajosamen te á la zarzaparrilla
ó cualquier otro refresco. Su empleo, aun en viaje, es
sumamente fácil y cómodo.s-B rs. caja con -12tomas.

PÍLDORAS TÓNIeO GENITALES.-Muy cele-
bradas para la debilidad de los órganos genitales,
impotencí a, espermatorrea y esterilidad. Su uso está
exento de todo peligrél.-30 rs. caja.

Los específicos citados se expenden en las princi-
pales farmacias y droguerías de Barcelona' y pueblos
más importantes de la provincia.

DEPÓSITO GENERAL.

Dr. MORALES, Espoz y Mina, 18. MADRID.

Nota. El iDr:MORALES' garantiza e-lbuen éxito de
sus específiéos, eomprobado en infinitos casos de su
larga práctica GOID® médico-cirujano, éspecialísta de
sífilis, venéreo, esterilidad é impotencia.-Admite
consultas ]101' escrito, prévio envio de 40 1'S. en letra ó
sellos de franqueo.s--Eseoz y ~'¡INA, '18, MADRID.

..
'FRATADO COMPLETO

SO·BRE LA CRIA DE LOS PALOMOS.

,.

Obra ilustrada con profusion de finísimos graba-
dos, sumamente curiosa, útil é interesante para los
añcionados á la cria de aquellas aves.

Véndese al precio de 41's. ejemplar en la Admi-
nistracion de este periódico, calle de San Pablo,
núm , 75, 3.o.-Horas de oficina, de 1 á 3.



-. :;... . { ti

" 11

•CA , r --", e_e 'ee =-~... e'X e- -,.- ,e --- --'e •• ,? _
Imp. ,1" f\amirp.z y e,"


